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H E C H O S

Primero. La Entidad «Asociación Sevilla Acoge», promo-
tora del reconocimiento de la Escuela de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural «Las Dos Orillas», es una asociación sin
fines lucrativos, de carácter humanitario y desinteresado, inde-
pendiente de Gobiernos, de Partidos Políticos o cualquier otro
tipo de organización o institución, inscrita al Registro Provincial
de Asociaciones mediante Resolución de fecha 12 de febrero
de 1986, con el número 2.395 de la Sección Primera.

Segundo. Con fecha 20 de enero de 2004 (Reg. de entra-
da núm. 200404100000190), doña Reyes García de Castro
Martín Prat, en calidad de Presidenta de la Asociación Sevilla
Acoge, según se deriva de la documentación obrante en el
expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial de
la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Las
Dos Orillas».

Tercero. Que una vez examinada la documentación pre-
sentada por la entidad promotora, en orden al reconocimiento
oficial de una Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, se comprueba que la misma se ajusta en todos sus
términos a la normativa vigente en esta materia.

Cuarto. Por el Servicio de Formación, Investigación y
Documentación de este Organismo Autónomo, se ha emitido
el correspondiente informe pedagógico, del que se desprende
que la Asociación Sevilla Acoge ha presentado la documen-
tación exigida por el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre,
entre la que se encuentran los Estatutos que han de regir
el funcionamiento de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, órganos de dirección, admi-
nistración y participación. Así mismo presenta el Proyecto Edu-
cativo, que es conforme a las normas constitucionales y la
memoria de las instalaciones, locales y recursos didácticos
de que dispone la Escuela, así como los Programas de For-
mación de los diferentes niveles, ajustándose adecuadamente
al programa oficial establecido por la Consejería de Cultura
en la Orden 21 de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de
22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se
aprueba el régimen de organización y funcionamiento del cita-
do Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Las Dos Orillas» cumple las
exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de
30 de septiembre; se ha presentado la documentación exigida
en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma

lo establecido por los artículo 5 y 6 del citado Decreto en
cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Las Dos
Orillas» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre y de
Animador Sociocultural, se adecua a lo dispuesto en la Orden
de la Consejería de Cultura, de 21 de marzo de 1989, por
la que se establecen los Programas de Formación de las Escue-
las de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26, de 3 de abril),
para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 19 de febrero de 2004, y teniendo en
cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás nor-
mas de general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Las Dos Orillas», con sede
en la C/ Aragón, 5, C.P. 41006 Sevilla.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advir-
tiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, o directamente a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real de Guadalimar, tramo
sexto, desde la carretera de Miralrío, hasta el Abre-
vadero del Vado de las Carretas y Cañada Real del
Guadiel, en el término municipal de Linares, provincia
de Jaén (VP 189/02).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de Guadalimar», en su tramo 6.º, que
discurre desde la carretera de Miralrío, hasta el Abrevadero
del Vado de las Carretas y Cañada Real del Guadiel, en el
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término municipal de Linares, provincia de Jaén, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te de Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Lina-
res fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 27 de
marzo de 1946, modificada por Orden Ministerial de fecha
31 de agosto de 1947.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 22 de abril de 2002, se acordó el inicio
del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Guadalimar»,
tramo sexto, en el término municipal de Linares, provincia
de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 5 y 6 de septiembre de 2002, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, y publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
148, de 29 de junio de 2002.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 13, de fecha 17 de enero de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde, en período de expo-
sición pública, se presentaron alegaciones por parte de doña
Benita García Rus, viuda de don Antonio Navarrete Requena.

Sexto. La alegante manifiesta que es propietaria de un
olivar de 340 matas, finca adquirida de un tercero en el año
1987, aportando copia de Escritura de compraventa, muestra
su disconformidad con la anchura de la vía pecuaria, y entiende
que el acto de clasificación debe notificarse a los propietarios
colindantes.

Las cuestiones planteadas en las referidas alegaciones
serán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía emitió el preceptivo Informe
con fecha 14 de enero de 2004.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Guadalimar», en el término municipal de Linares (Jaén), fue
clasificada por Orden Ministerial de 27 de marzo de 1946,
modificada por Orden Ministerial de fecha 31 de agosto de
1947 debiendo, por tanto, el deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en la
fase de exposición pública por doña Benita García Rus, sos-
tener en primer lugar respecto a la adquisición del terreno
mediante Escritura Pública, inscrita además en el Registro de
la Propiedad, que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Por otra parte, respecto a la disconformidad con la anchura
de la vía pecuaria manifestada por la alegante, entendiendo
que es superior a la establecida en el artículo 4 de la Ley
de Vías Pecuarias, aclarar que el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias, determina la Clasificación como el acto
administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se
determina la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria. Anchura que,
en este caso, responde al acto administrativo de Clasificación
recogido en la Orden Ministerial, ya referida. Dicho acto admi-
nistrativo es un acto firme y consentido, no cuestionable en
el presente procedimiento-STSJ de Andalucía, de 24 de mayo
de 1999.

Por último, en cuanto a la cuestión planteada respecto
a que el acto de clasificación debe notificarse a los propietarios
colindantes, aclarar que el presente expediente es un deslinde
de una vía pecuaria, que tiene por objeto determinar los límites
de la vía pecuaria, de acuerdo con la clasificación aprobada,
y reiterar que dicha clasificación es un acto administrativo
firme, que no puede cuestionarse con ocasión del deslinde.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
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con fecha 18 de junio de 2003, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 13 de
febrero de 2004,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real de Guadalimar», en su tramo 6.º, que discurre desde
la carretera de Miralrío, hasta el Abrevadero del Vado de las
Carretas y Cañada Real del Guadiel, en el término municipal
de Linares, en la provincia de Jaén, a tenor de los datos y
la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución:

- Longitud deslindada: 6.098,33 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 458.893,6 metros cuadrados.

Descripción:

«Finca rústica, de dominio público según establece la
Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Linares, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura
de 75,22 metros, la longitud deslindada es de 6.098,33
metros, la superficie deslindada de 458.893,6 m2, que en
adelante se conocerá como “Cañada Real de Guadalimar”»,
que linda:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE GUADA-
LIMAR», TRAMO SEXTO, DESDE LA CARRETERA DE MIRAL-
RIO, HASTA EL ABREVADERO DEL VADO DE LAS CARRETAS
Y CAÑADA REAL DEL GUADIEL, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE LINARES, PROVINCIA DE JAEN (VP 189/02)
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RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público
el Acuerdo de 26 de abril de 2004, del Servicio de
Administración General, por el que se delega la com-
petencia para expedir copias autenticadas mediante
cotejo.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias auténticas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Personal y Régimen Interior de la Dele-
gación Provincial de Huelva es la responsable del Registro
General estando la misma vacante, por razones organizativas
se hace necesario realizar la correspondiente delegación de
competencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47
de la Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de fecha 26 de abril
de 2004, del Servicio de Administración General, de esta Dele-
gación, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Huelva, 3 de mayo de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

A N E X O

ACUERDO DE 26 DE ABRIL DE 2004, DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE EN HUELVA,
POR LA QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA DE EXPEDIR
COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN EL PER-

SONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


